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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RBSOLUOlON d. lo Djr.eelÓff o-tl.""l a. OOlQftÍr
_ Y Of'<lelS<lCÍÓff lt..,..¡ ~... 1&. que .. """_
""",telón _4 1"'''''.... pl_. de 2'<íqui""""'ópro
fos de segunda en el Servfcto NaciotIiIl de COf!Oeft.
traetán PorcelaJia y OráelUlclán Rurol.

Vacantes en el Servicio Nacional de Conaenva.o1ón PJU'CeJa·
ria y Ordenación RuraJ determinado número de plazas (le Ttv
qulm......~oo de segtll'ldo,

Esta DirecclOO Gen~lll, en VirtU<! de lllS f&CUlta4ef¡ QIIe le
están co~~id~ por el Decreto de 9 de diciembre de 19M Y
arq,¡n mllllBleril>! a~ 25 de nQVle¡nl)re de l~, con la previ~
confonttidad de la Dirección Oe1leral de la Pune16n Púb1iea y
de la Comisión Liquidadora de brganismos de la Presidencia
del Gobierno, ha dispuesto convocar oposición, con sujecIón
a ~o establecido en el Decreto de 27 de junio de 1968, para cu
brIr dichas pl&Z.ftS en las siguientes condiciones:

Primera.--;-Se convoca oposIción para proveer siete plazas· de
Taquimeca.nografos de segunda en el servicio Nacional de Con
centración Pareelarta y Ordenación Rural, más las. vacflI1te3 q,ue
pudieran producirse hasta la fecha en que finalice el plazo J)&ra
la presentación de instanciaR cuyo número exacto se dará a
conocer al publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la lí.Sta
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con destino y
residencia en las Delegaciones Provinciales, dotadas con un suel
do de 48.000 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias en
los meses de julio y diciembre.

Segun(la....,¡>llIlrán tomar parto en dlcll& 0",,",c1OO los ealllV
ñoles de ambos sexos que reúnan los requisitos siguientes:

~) TeIl<lI' c1J'llWlldos diee1oello años áe edad y menos de cu..
renta y cinco en la fecha en que finalice el plazo de presenta
ción de instancias.

bl No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
provincia o Municipio por expediente o Tribunal de Honor por
virtud de la Ley.

c) Carecer de antecedentes pena.}es.
al No Pa<leoet elil'efllll>álld inle.toconl"iiosa o <lete.lO físi

co que les 1mPida el ejercicio de los trabajos que deberán des·
arrollar en relación con el desempeflo de su cometido.

e) Por lo que se re::n.ere al personal femenino, que tengan
completamente terminado el servicio Social en la fecha en que
termine el plazo pare. la presentación de dooum.ent06 a que se
hace referencia en la condición novena de esta convocatoria o
que se halle exento de cumplirlo.

Teroera.-Las instancias, según mOdelo adjunto y dirigidas
a~ . ilUitría1mo~ Director ¡eneral de C010J1iMoeió~ y Or~
Clon Rural, podrán presentarse o enviarse al registro del ser
viciQ NMiooa1 de Concentración Parcelarta. y ordenación Rural
(Ve1ázQ.l1e!I, nmnero 1~), durante treinta cUas, ecmtados a. partir
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el
«BOIetln Oficia! del Es\ado». duranl<! laJ hor... hábiles áe ofi
cina, oonsignándose en ellas nombre y dos apellidos del solici
tante,edad, pueblo de su naturaleza, domiei1io actual, grupo
en el que haya de ser incluído con arreglo a la Ley de 17 de
julio de 1947, y manifestando expresa y detalladamente qllejCUn1
pIe \oda¡¡ y lI*la une <le 1... _alc1one. &Xig1<l.. en el "par\lWo
segundo de la presente convocatoria y que· se compromete, en
su mo~to. a jurar acatamiento a los Principios Fun<Iamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rei
no, acompafiándose a dichas instancias recibo justificativo de
haber entregado en la Caja. del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural la cantidad de 200 pesetas
en concepto de derechos de examen. así como dos fotografías
tamafio camet.

Cuarta.-Terminado el plazo para la presentación de solicitu·
des se pubUcerá en el «Boletín Oficial del Estado» la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos. concediéndose un
plazo de quince días para que los interesados puedan formular
las reclamaciones oportlmas de confonnidad con lo díWuesto en
el artieulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo, reclamaciones que serán aceptadas o rechazadas por reso
lución que se publicará Igualmente en el «Boletín Oficial del Es
tado», aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y ex·
cluidos.

Quinta.-AprGbada la lista definitiva de aspirantes se designa.
rá el TdbtlIlal q11€ lu¡. de ~uzga.r las prq.ebas, que estará consti
tuido por .1 Dfrector ~eral o pet'aon& en quien delegue, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 82 de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura. de 28 de noviembre de 1963, como Presi
dente; por tres Vocales, que serán funcionarios· afectos a este
servicio, con categoría. mínima de Jefe de Departamento, y un
Secretario, que será tm funclonarío administrativo del servicio,
publicándose su composición en el «Boletín Oficial del Estado».
Al _ tlell\1lO ... hará Plíll!lal 1" fech" da 1111_... de ...
ejet'clc1~, Q'ue no será ,Inferior a dos meses ni super.lOlor.· a ocho,
a contar di!!d.e la feeha. de la pubUca.ct6n de la '¡)te!ente CORVo..

c"loria en el ~t1n Oficial del IilBta<lO'. La feelul, llora y lu
g.. de! comiellao <le! Pl'lmer ejercicio ... anunciará al menos con
quin... ai... de ant&laclán.

Sexta.~La oposición constará de los siguientes ejercicios:
A) .ijercido de cultura· generaJ.-De este ejerCicio estartm

extffltollo8&Bpirantea que ante.. de terminar el ,plaZo de pruen~
taolól1 de ~clao Ilubieran re"lizado y IlProbado los ealu<lioo
necolllfÍ""~ ob\4l1llr &lguno de leo tituleo áe Maestro áe pri
mera ensenanza.. Bachiller Superior Universitario, Bachiller 1&0
oorlll ilu\lll1i()l' o Pertlo Mercan\iJ.

Los lllIIl!ronlN <IUl1 ..Ión en pOOOJión áel titulo de B&Chlller
.EIemIIltaJ lIQ1amente tendrán que realíl!lar la· prueba 8elW1da. de
..te e.ieNiQio.

:01000 ejercicio cPllliltara de las dos pruebas liIuientes:
La Contestar por escrito a un cuestionario de preglll1ttls so

b~ el contenido del te-mario de cultura general que se publ1oa.
en la Pfeaente convocatoria.

2.& 'Redactar, en el plazo maxlmo de una hora, un tema de
carácter generQl, sacado a la suerte entre los de una lista com~

puesta por el TribunaL En esta prueba se valorará la cultura
básica y la claridad de expresión escrita del aspirante.

Este ejercicio será eliminatorio y su calificación será de «Apto»
o «No apto».

B) Ejercicio de mecanografía, que constará de las siguientes
prueb...,

La Copiar a maquina durante quince minutos el texto que
se entregue a los opositores. con una velocidad mínima. de 250 pul
saciones por 'minuto, teniéndose en cuenta la velOCidad sobre
el mil1imo marcado, limpieza, exactitud y perfección de lo ea
piado.

2.a. Confección mecanografíca de un cuadro estadístico que
se juzgará por la proporción de líneas y COlUIDnRS, márgenes,
~ate~ y esmero en la ejecución, durante un tiempo máximo
de sesenta minutos.

FIll'a. la. rftl),11Zación de este ejercicio, l{)jj opositores deberán
nevar la máquina de escribir que estimen conveniente, siempre
y CUp.l).Q.9 el tam.afj.o del carro no $Ea inferior a 120 espacios, a
fin de l'Oder .eje'eutar eonoeetamente la prueba del euadro esta
dístico en papel tamafio folio.

O) ¡;;s<lritura taqut¡¡ráiica. y IrlMlucción a man<> áe un \e.1o
elegido por el TribunaL El dictado tendrá una duración de cm
ro minutos, 6. una velocidad de 80 a 100 palabras v.or minuto.,y
la tradu«l6n seefectu»á en el pluo máximo tie una hora.
Los opositores entregarán, juntamente con la traducción, las
cU&rtlllllS t&<luilll'ál'iellS. anotándOllO por el Tribunol la hora de
entrega.

D) Ejo-rcu.üo dfl ortografía y .organillación administrativa,
que constará de las dos pruebas siguientes:

1." 1ilscfibir Ql dictado el párrato o pá.fra!w Q.1W el Tribu
nal' acuerde para apreciar el. aspeeto caligráfico y capacidad de
escribir correcta.mente. aplicando los conocimientos gramatica
ies pre~..

2.a En exponer por escrito en el tiempo máXimo de una hora
un tema sacado a la suerte entre los que componen el temario
que se publiea ftIl 1& pnsen'terelOluoión.

Previamente a los referidos ejercicios, los opositores deberán
_ ~tt.dc3B & r4tClOTlocirn1euto médico para comDfObac1Óll de
los reqUisitos exigidos.

Séptima.-Los ejercicios B), C) y D) no serán eliminatorios
y las calíficaciones de cada uno serán puntuadas entre cero y
die~ puntos para cllda pruel;la. La calificación '!ie!initiva se hará
obteriiendo el pPOmedlo de 1M eaUficaoioM1es logradas por los
opositores en cada ejercicio y los aspirantes que no alcanzaren
la mitad del máximo que puede otorgarse serán eUminados. a.s1
como· también aquéllos que en alguna de las pruebas obtuvieran
la calificación de cero puntos.

Octav6.-Terminadas las pruebas, el Tribunal elevará a esta
Dirección General la relación de los opositores considerados
apto.."l, con indiea.ción de la puntuación total alcanzada por cada
uno de ellos, proponiendo al mismo tiempo para cubrir las pla~

zas a aquéllos que hayan alcanzado mayor calificación.

Novena.-Los opositores propuestos por el Tribunal aporta
rán ante le. Dirección General de ColoniZación y Ordenación
Rural. Servicio Naci<mal de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. dentro del plazo de treinta días, a partir de la
propuesta <le nombramiento hecha pública en el tabl'ón de· anun
cios del mismo, los documentos acreditativos de cumplir las
condiciones de capacid.ad y requisitos exigidos en la presente
convocatoria, y que serán los siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento, debidamente lega
lizada cuando esté expedida fuera áel territorio de l¡:¡. AUdien~
cia da Madrid.

bl Cerlltl"""lÓl1 l\e~.liva de ",,_lff !1M....., expedi
da por el Registro General de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada de no haber sido expuls8ido de "nin
gún Cuerpo del Estado por expediente o Tribunal de Honor por
virtud de la Ley.

dl Certificación, POr !O que ntSJteota tU p6firOftal ¡,mfllino,
de tMier oumplido el Servtclo Sosia1 o JuJtifioaG1ón de estar
exento. de cumpl1rlo.

e) Dos totc)(rra.ffaB tamatlo aarnet.
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Quienea dentro del plazo mdicado. y salvo C8808 de fuerza
mayor, no presenten los docUDientos anteriormente citados no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjUicio de la responsabilidad en que hubieran pod1<iO
incurrir por falsedad de lo declarado en la instancia referida
en el· apartado tercero de la presente convocatoria. En este caso.
el Tribunal formulará propuesta. adicional a favor de quienes
he.blendo aprobado )os ejercicios de la oposición tuvieran cabida
en el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta.
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re-
qulsltos ya demosfrados para obtener su anlert<>r nombramiento,
_lendo presentar oertlflcaclón del MinisterIo u Organismo del
que dependan acred1ta.ndo su condición y cuantas circunstancias
conste en su hoja de servimos.

Déclma.-Los opositores aprobados tendrán desde el dia en que
tomen posesión los _os y deberes que 1.. correspondan con

arreglo « la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de no
v1embre de 1963. por la que se dWtan normas de organizacioIJ
.y régimen interior del servtclo Nacional de Concentración Par·
oe1&rla y Ordenación Rural.

Los opositores 1ngresados .serán destinados libremente por el
Director a eualquleo De1egacló¡} del SerVIcIo y podrán ser trasla
dados en cualquier momento P.01" necesidades del mismo. forzosa
o voluntarIamente.

Undéc1tna.-Cualquier duda que surja. en la interpretaeión de
las presentes normas será resuelta por esta Dirección General
de acuerdo con la legislación vlgente-

Duodéclma.......Lafirma de la solicitud para. tomar parte en la
oposIclón supone por pute del Interesado la conformidad con
las condlclanes de la presente convocatoria.

MadrId, 13 de dlclembre de l008.-El DJrector general, A. M.
Bon¡ue.

MODEW DE INSTANCIA

Don (1), de años de e<iad, natural de ..

provincia de y con domicilio actual en ..

número , a V. l. can el debido respeto tiene el honor de

.............. , calle·de ........•...................

EXPONER: Que vIsto el anuncIo publicado en el <Boletln Oficial del Estado» número .........• de fecha ..

convocando oposición para proveer plazas de Taquimecanógrafos de segunda vacantes en la Dirección

General de COlonización y OrdenacIón Rural, Servicio NacIonal de Concentración ParcelarIa y Ordena

ción Rural. y reuniendo el QUe suscribe todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado 2."

de la convocatoria de referencia, es causa por la que encarecidamente

SUPLICA a V. l. ténga a bIen acordar su admisIón para poder tomar parte en la oposIcIón. comprometIéndose,

en su momento, a jurar acatamiento a los principios Fundamentales del Reino, slgni~icándole que, con

arreglo a la Ley de 17 de julio de 1947. se •encuentra incluido en el grupo (2) 'y se halla

en posesIón del tItulo de (3).

Es ¡rac1a que espera alcanzar de la reconocida bondad de V. L, cuya vida guarde Dios muchos afios.

............ a de de 1969

Ilmo. Sr. DIrector general de Colonización y Ordenación Rural.-Servlcio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y
ordena.ción Rural.--C/Velázquez, número 147. MadrId.

(1) Ind1,~= nombre y 408 a.peU1dos.
(2) Expr FUPO en el Q.ue se cons1d.era 1n61uldo entre los Caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos. huérfanos

de BUerra o ¡rupo libre.
(S) Quienes se hallen en poMSI6n de acuno de los titUl08 a que se hace referencIa en la condición sexta del apartado al

lo harlm constar al objeto· ele acordar sobre su exenCión del ejercicio de cultura generaL
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RESOLUCION del AyuntamientO' ~ Las Palmas de
Gran Canaria por la que Be transcribe lcz Usta pro
'visional .de admttidos y ezcltd40s al conourso de
méritos para cubrir en propiedad las plazas d~ In·
geniero Jefe e Ingeniero A'UXUfar de esta Carpo-.
ración.

Lista provisional de admitidos y excluidos al ooncUl"SO de
méritos para cubrir en propiedad las plazas de Ingeniero Jefe
e Ingeniero Auxiliar.

11. Servicio Nacional de Concentración Pucelana y Orde.
nación Rural: naturaleza y. funciones. Disposiciones por la:s
que se rige y estructura orgánica. Servimos Centrales: orgaDl·
zac16n y funciones de .cada una de las dependencias. servicios
ProVinciales: Delegación. comarca. zona. SerVicios generales c~

munes.
12. Normas de funCionamiento y régimen interior del Ser·

vicio Nacional de Concentración Pareelaria y Ordenación Rural.
Disposiciones generales sobre personal... Deberes y derechos.
Clasiflcación del personal; ingresos, nombramientos y ceses.
Premios y correctivos: sus clases.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Aguadulce (8e
viUa) referente a la oposición para. proveer una pZa..
za d.e Auxfliar administrativo, vacante en la plantiUa'
d.e personal de esta corporación.

El «Boletin Oficial» de esta provincia número 7. del día 8 de
enero de 1969. publica convocatoria de oposición. para cubrir en
propiedad una plaza de Auxiliar administrativo, actuaJmenre va
cante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento. dotada
con el sueldo anual de 14.000 pesetas y demás emolumentos le-
gales.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la public~ión de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Aguadulce, 11· de enero de 1969.-El Alcalde, Guillenno Már
quez Montañ.o.-24~A.

Admitidos

1. Don Anasts.s1o ·Mollna L6pez.
2. Don Luis Verge del Castillo.
3. Don José Antonio cabrera G6ltier.
4. Don Fernando Berg¡u¡a Perdamo.

Excluidos

1. Don Eduardo Eustaquio Gareie. Rodrlguez.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en la base IU, punto terce-ro. de la convocatoria, a fin de, que
los interesados puedan interponer la reclamaclón prevista en
el articulo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince dlas.

Las Palmas de Oran Canaria, 10 de enero de 1969.-El Se
cretario, Antonio Ramón y Pastor.-ViSto bueno: _El Alcailde,
Jooé Ramirez Betheneourt.__:l62_A.

LOCAL!ADMINISTRACION

RESOLUCION de la Diputación provincial de Alf
cante referente a la oposición para cubrir en pr~
piedad una plaza de Ayudante de la Secctón de Vías
y Obras de la plantilla de esta Corporación.

En el «Boletin Oficial». de esta provincia· del dia 21 de di
ciembre de 1968. número 285, se publican las bases de la con·
vocatoria de oposición acordada en sesión de 16 del mismo mes
para cubrtr en propiedad una plaza de Ayudante de 18. Bece1ón
de Vlas y Obras de la plantilla de la Dipulaeión. d<>tada con los
haberes correspondientes al grado 12, sueldo anueJ. de 21.000
Pesetas y retribución complementarla de 18.000 pesetas también
anuales, más dos pagas extraordinarias. Para tomar parte en la
oposición se requiere. entre otras condiciones, ser mayÓT de
dieciocho años sin exceder de 35 y tener el titulo de Ayudante
de Obras Públicas o Perito de Obras Públicas en la especialidad
de Transportes. El pll'ZO de presentaelón de instancias solici
tand9 tomar parte en la oposición es de treinta días, a contar
de la publicación del anuncio en el cBo1etin Oficial del Estado».

Alicante, 28 de diciembre de 1968.-El Beereta.rio general, Leo
poldo de Urquía.-El Presid:ente. Pedro Zaragoza.-283.c.

1. El Estado eaPafiol actual. La Jefatura del Estado. Fun
ciones legislativas judiciales; administrativas y politicas del
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado. Las Cortes
EsPafiolas. La organización judicial.

2. Las Leyes Fundamentales del Reino; significado. Enu
meración y estudio especial del fuero del Trabajo. Fuero de
los Espafioles y Ley de los Principios del Movimiento NacionaL

3. La Adrolnlstraclón pública. La Admlnls1lración pública
como EmPtesa nacional. La Administración central. Local e
Institucional.

4. La Administración Central. Organos .superiores de la. Ad
ministración Central en Espa:ña. Especial referencia del Consejo
de Ministros. Comisiones delegada.s. Presidente del Gobierno
y Vicepresidente del Gobierno. Enumeración y examen de las
principales funciones de 108 Departamentos ministeriales ac
tuales.

5. Estructura orgánica de loa Ministerios. Los Ministros.
los Subsecretarios. Directores generales. Los secretarios genera-
les técnicos. Las Secciones y Negociados y otras unidades ad
ministrativas.

6. OrganiZación .territorial de la AdminíBtración Central.
Los Gobernadores civiles. Gobernadores generales y Subgober
nadores y Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Ad·
ministración Central.

7. La Administración Local. La provincia. La Diputaclón
Provincial: composición y funciones.. El municipio. El Ayun·
tamiento: enumeración y funciones.

8. Principios generales sobre la organiZación y funciona
miento de los Orli{anismos aUtónomos. La Administración con.,
sulUva: concepto, enumeración y estudio de los principales
OrgaIl08 consultivos.

9. Ministerio de Agricultura. Organización general. Orgg..
nismos que lo integran y funciones de cada uno de ellos.

lO. Dirección General de ColoniZación y Ordenación Rura.l.
Organismos que la integran y funciones de cada uno de
ellos. Oomisiones locales y Com.isión central de ConcentTaclón
Parcelaria: composición y funciones. Juntas Provinciales, 00"'
marcales y Locales de Ordenación Rural: funciones.

Temario de cultura general

PROGRAMA QUE HA DE REGIR EN EL CONCURSO-OPo
SIClON BiESTRINGIDO PARA CUBRIR PLAZAS DE TA·
QUIMECANOGRAFAS DE SEGUNDA EN LA DIRECCION
GENERAL DE OOLONIZACION y OROENAClON RURAL.
SERVICIO NACIONAL DE CONCENTRACION PARCEI,ARIA

l' ORDENACION RURAl,

Temario de organización administrativa

Tema 1. Caracteristicas generales de la España prerroma
na. La- EsPaña romana y visigoda.

Tema 2. La dominación árabe en España. La ReconqUista:
su carácter y significación.

Tema 3. La unidad naclona!. Descubrimiento y conqUista de
América.

Tema 4. Los Rey~ espafioles de la Casa de Austria.
Tema 5. La gue1Ta de Sucesión. Los Borbones en Espafia
Tema 6. La segunda República espafiola: Situación del país

en esta época.
Tema 7. El Movimiento Nacional.
Tema 8. Visión histórica de los grandes imperios de la

antigüedad.
Tema 9. La Edad Media en Europa. El feudalismo.
Tema 10. La Edad Moderna en EuroPa. La Revolución

francesa.
Tema 11 Europa durante el siglo XIX. El imperio napo-

leónico. La expansión colonial de las grandes potencias.
Tema 12. Las dos grandes conflagraciones mundiales del

siglo XX. Las organizaciones internacionales.
Tema 13. Orígenes y desarrollo de la literatura española

nasta el Siglo de Oro.
Tema 14. El Siglo de Oro españoL
Tema 15. La literatura española desde el Siglo de Oro

hasta la generación del 98.
Tema 16. La generación del 98. Desarrollo posterior de la

literatura en Espafia.
Tema 17 Manifestaciones artísticas de la prehistoria. Ar·

quitectura y escultura románica y gótica.
Tema 18. Manifestaciones art1sticasdel Renacimiento y del

barroco. Corrléntes posteriores.
Tema 19. Los grandes maestros de la pintura española.
Tema 20. Las zonas geográficas naturales de la Península

Ibérica Los rios esPañoles.
Tema 21. Geografía económica de España: la agricultura.

la ganadería y la pesca.
Tema 22. Geografía económica de EspaJ;i.a (continuación).

Artesanía. la industria, la mineria, el turismo.
Tema 23. Europa: Aspectos físicos económicos. humanos y

políticos.
Tema 24. América: Aspectos fisicos, humanos y políticos.
Tema 2'5. Africa: Aspectos físicos, humanos y politicos.
Tema 26. Asia y Oceania: Aspectos físicos. humanos y

políticos.


